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Valledupar, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

DEMANDA:        IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD. 

DEMANDANTE: DANIELA MARÍA REALES MAESTRE. 

DEMANDADO:   MARÍA CLAUDIA REALES MAESTRE Y MARITZA REALES 

MAESTRE. 

RADICADO:       2000131100032022-00055-00. 

  

Estudiada la presente demanda promovida por DANIELA MARÍA REALES 

MAESTRE, abogada titulada que actúa en nombre propio, despacho la 

INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente el consagrado 

en el artículo 90-1-2 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-2-5-8-10 

ibídem, artículo 84-1-2, en concordancia con inciso 1 artículo 6  e inciso 4 

artículo 6 Decreto 806 de 2020. 

  

1. Artículo 82-2 ejusdem. 

- No indica el domicilio de las demandadas, concepto que difiere del de 

residencia.  

 

2. Artícul 82-5 ibídem. 

-No señala la fecha probable de concepción de la demandante. 

 

3. Artículo 82-8 ejusdem. 

- Cita como fundamentos de derecho Código de Procedimiento Civil, 

Decreto 2272 de 1989  

 

4. Artículo 82-10 ibídem en concordancia con inciso 1 artículo 6  e inciso 

4 artículo 6 Decreto 806 de 2020. 

-No afirma la interesada (demandante) bajo la gravedad del juramento 

que la dirección electrónica de las demandadas es la utilizada por ellas 

y las pruebas como las obtuvo. 
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IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD 
Rad. 2000131100032022-00062-00 

 

 

-No acredita haber remitido simultáneamente con la demanda copia de 

ella y de sus anexos a las demandadas a la dirección física y/o 

electrónica establecida como lugar donde éstas reciben notificaciones. 

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

RECONOCER personería jurídica a la doctora DANIELA MARÍA REALES 

MAESTRE, quien no presenta sanciones disciplinarias vigentes, para actuar 

en nombre propio. 

 

ADVERTIR a la apoderada judicial reconocida en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.   
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